
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Expediente: 2022-00356 

 
Revisada la anterior demanda y sus anexos, se establece que esta 

judicatura carece de competencia para asumir su conocimiento, por el factor 
de la cuantía.  

 
Véase, que el numeral 1° del artículo 20 del Código General del 

Proceso, establece que los Jueces Civiles de Circuito conocerán en primera 
instancia, de los asuntos contenciosos de mayor cuantía, recalcando que 
según lo dispuesto en el inciso 3 del precepto 25 ibídem, la mayor cuantía 
es considerada a partir de los 150 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes ($150’000.000 para el año 2022).  

 
Acorde con lo anterior, este despacho no es competente para el 

conocimiento de la presente demanda declarativa por tratarse de un asunto 
de menor cuantía, dado que las pretensiones no superan los 150 salarios 
mínimos mensuales vigente, pues nótese que el avalúo catastral del 
inmueble objeto de usucapión para el año 2022 asciende a la suma de 
$128’605.000 (numeral 3 del artículo 26 del estatuto adjetivo), por lo que su 
instrucción está atribuida a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad 
al tenor de lo previsto en el artículo 18 ejúsdem, en consecuencia, de 
conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia 

en razón del factor cuantía.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad 
que le corresponda. Ofíciese.  

 
TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor 

 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

 



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 105 

fijado el 21 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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Juez
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